
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Informe firma conjunta
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Dictamen de Preadjudicación de la Comisión Evaluadora - Licitación Pública Nacional N° 242/2024: 
“PUESTA EN VALOR ESTACIONES - ESTACIÓN URUGUAY Y ESTACIÓN CARLOS GARDEL DE LA LÍNEA B” 
de la Red de Subterráneos de Buenos Aires”.

 

EX-2024-35394681- -GCABA-SBASE

 

DICTAMEN DE PREADJUDICACION DE LAS OFERTAS

En el día de la fecha se reúne la Comisión Evaluadora de SBASE, a los fines de elevar estos actuados, mediante los 
cuales tramitan los antecedentes relativos a la Licitación Pública Nacional N° 242/2024: “PUESTA EN VALOR 
ESTACIONES - ESTACIÓN URUGUAY Y ESTACIÓN CARLOS GARDEL DE LA LÍNEA B de la Red de 
Subterráneos de Buenos Aires”, en los términos de lo dispuesto por los artículos 78 y 80 del Reglamento de 
Compras y Contrataciones (RCyC).

I.- ANTECEDENTES

Con fecha 22 de octubre de 2024, el Directorio de Subterráneos de Buenos Aires S.E mediante Resolución 
RESDI-2024-21-GCABA-SBASE aprobó el llamado a Licitación Pública Nacional N° 242/2024: “PUESTA EN 
VALOR ESTACIONES - ESTACIÓN URUGUAY Y ESTACIÓN CARLOS GARDEL DE LA LÍNEA B” de 
la Red de Subterráneos de Buenos Aires.

El presupuesto oficial total se fijó en la suma de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 20/100, 
($5.764.693.496,20) con IVA incluido, al mes de octubre 2024; conforme el siguiente detalle: RENGLON N°1: 
Estación Uruguay (Línea B): PESOS TRES MIL CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON 84/100 ($ 3.191.467.971,84) con IVA 
incluido; y RENGLON N°2: Estación Carlos Gardel (Línea B): PESOS DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO CON 36/100 ($ 
2.573.225.524,36) con IVA incluido.

Mediante Dictamen de Preselección de las Ofertas obrante en IF-2025-01595399-GCABA-SBASE, esta Comisión 
Evaluadora tomó intervención, en los términos del artículo 78 inc. e) apartado II) del RCyC, recomendando 
desestimar las ofertas presentadas por DESOBSTRUCTORA ARGENTINA S.A. (OFERTA N°1) y WODEN S.A. 
(OFERTA N°3), por no cumplir los requisitos del Pliego Único de Bases y Condiciones -conf. el artículo 6.2- y 



preseleccionar para la apertura del Sobre Nro. 2 la oferta presentada por LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. 
(OFERTA N°2), con un puntaje obtenido de 89,325 para el Renglón N° 1 “Estación Uruguay (Línea B)” y de 
89,325 para el Renglón N° 2 “Estación Carlos Gardel (Línea B)”, que será tenido en cuenta en la etapa de 
preadjudicación.

Con fecha 13 de Enero de 2025 el Directorio de SBASE, a través de la Resolución 
RESDI-2025-42-GCABA-SBASE desestimó las ofertas presentadas por DESOBSTRUCTORA ARGENTINA S.A. 
(OFERTA N°1) y WODEN S.A. (OFERTA N°3), por incumplir los requisitos del Pliego Único de Bases y 
Condiciones, declaró admisible la oferta contenida en el Sobre Nro. 1 correspondiente al oferente LO BRUNO 
ESTRUCTURAS S.A. (OFERTA N° 2) con un puntaje obtenido de 89,325 para los Renglones N° 1 “Estación 
Uruguay (Línea B)” y N° 2 “Estación Carlos Gardel (Línea B)” y, asimismo, convocó a la apertura del Sobre Nro. 2 
de dicho oferente.

Se encuentran agregadas a las actuaciones las constancias de notificación y difusión en el sitio web de SBASE, 
según consta en IF-2025-03497135-GCABA-SBASE e IF-2025-03514039-GCABA-SBASE.

El día 14 de enero de 2025 se llevó a cabo el Acto de Apertura del Sobre N° 2 de LO BRUNO ESTRUCTURAS 
S.A., según consta en IF-2025- 03589286-GCABA-SBASE, cuya oferta económica se detalla en el siguiente 
cuadro:

OFERTA N° NOMBRE OFERENTE OFERTA ECONOMICA

2 LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.

RENGLÓN N° 1: $ 4.135.129.536,08

 

RENGLÓN N° 2: $ 3.069.359.903,61

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 inc. b) del RCyC, y los requisitos de las ofertas fijados en los 
Pliegos de Bases y Condiciones que rigen la presente Licitación, de modo previo a emitir dictamen, la propuesta del 
Oferente fue enviada a la Gerencia Administrativa Financiera y a la Dirección Operativa de Desarrollo para la 
evaluación de sus aspectos pertinentes al Sobre N°2 (IF-2025-03607091-GCABA-SBASE).

II.- ANALISIS DE LAS OFERTAS

Cabe señalar que forman parte de la presente Acta de Preadjudicación, los informes económicos-financieros, y 
técnicos, agregados cómo archivos embebidos, confeccionados a los fines de evaluar en forma particular a la única 
oferta admisible.

En lo que hace específicamente al proceso de selección para la obra “PUESTA EN VALOR ESTACIONES - 
ESTACIÓN URUGUAY Y ESTACIÓN CARLOS GARDEL DE LA LÍNEA B” de la Red de Subterráneos de 
Buenos Aires, esta Comisión ha tenido en cuenta lo establecido en los artículos 5.14, 5.15 y 6 del Pliego Único de 
Bases y Condiciones y concordantes, es decir el cumplimiento de la presentación de la documentación requerida y 
el control de las falencias predeterminadas como causal de desestimación.

Es así que se han efectuado los informes preliminares sobre los aspectos administrativos-financieros y 



técnicos-económicos correspondientes (IF-2025-05288517-GCABA-SBASE e 
IF-2025-05281055-GCABA-SBASE), los que obran agregados al presente cómo archivos embebidos.

En virtud de los mismos, y por aplicación de los artículos 6.4. del Pliego Único de Bases y Condiciones, a través de 
la Gerencia de Compras y Contrataciones se procedió a cursar el Pedido de Aclaraciones intimando a la firma LO 
BRUNO ESTRUCTURAS S.A. (IF-2025-05471572-GCABA-SBASE), a subsanar defectos formales y/o errores u 
omisiones no esenciales de la oferta, razón por la cual, dicho oferente ha suministrado documentación y/o 
aclaraciones.

De conformidad al Artículo 79 inc. b del RCyC, se solicitó mediante NO-2025-05917636-GCABA-SBASE una 
mejora en la oferta presentada para el RENGLÓN N° 1: Estación Uruguay (Línea B). Al respecto la firma LO 
BRUNO ESTRUCTURAS S.A. indica mediante IF-2025-06071878-GCABA-SBASE que ofrece un descuento del 
7,60% sobre el precio ofertado, estableciéndose un valor de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 34/100 ($ 
3.820.859.691,34), con IVA incluido.

En consecuencia, se dio nueva intervención a las áreas económica-financiera y técnica, quienes se expidieron 
mediante  los informes finales (IF-2025-06123528-GCABA-SBASE e IF-2025-06124262-GCABA-SBASE) 
adjuntos al presente cómo archivos embebidos, de los que se desprende que, la oferta presentada por la firma LO 
BRUNO ESTRUCTURAS S.A. cumple con los requisitos establecidos en el Pliego Único de Bases y Condiciones 
que rige el presente procedimiento licitatorio; indicándose que la oferta presentada para el RENGLÓN N° 1: 
Estación Uruguay (Línea B), por la suma de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 34/100 ($ 
3.820.859.691,34), con IVA incluido, resulta un 19,72% superior al Presupuesto Oficial Actualizado, y la oferta 
presentada para el RENGLÓN N° 2: Estación Carlos Gardel (Línea B), por la suma de PESOS TRES MIL 
SESENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TRES con 
61/100.- ($3.069.359.903,61), con IVA incluido, resulta un  19,28% superior al Presupuesto Oficial Actualizado.

Por todo lo expuesto, esta Comisión considera que la oferta de LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. cumple con los 
requisitos establecidos en el Pliego Único de Bases y Condiciones, resultando económicamente conveniente para 
SBASE.

III.- CRITERIO DE PREADJUDICACION

El criterio de preadjudicación está establecido por los artículos 6.7 inc. a) y 6.10 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones que determinan lo siguiente:

“Artículo 6.7, inc. a) Oferta más Conveniente – Mejora de Oferta Económica”: “Una vez realizada la apertura 
de los Sobres N° 2 de esta licitación y verificadas las presentaciones de las empresas, se establecerá la Oferta más 
Conveniente para SBASE de la siguiente forma:

a. Si la Oferta ubicada en primer lugar del listado por orden de mérito confeccionado por la Comisión Evaluadora de 
Ofertas hubiera presentado la propuesta de menor precio, la misma será preadjudicataria de esta licitación.”.

“Articulo 6.10. Dictamen de Preadjudicación: La preadjudicación será determinada en función de la evaluación 
que efectúe la Comisión Evaluadora, respecto de documentación que conforma cada Oferta, el precio propuesto y 
la recepción de la intención de mejora de ofertas, de ser el caso.

La Licitación se preadjudicará al Oferente que, habiendo cumplido todos los requisitos estipulados en la 
documentación del Llamado, hubiese efectuado, a juicio de SBASE, la Oferta más conveniente.



A criterio del Comitente podrán preadjudicarse los dos RENGLONES a un mismo oferente, a los fines de que no 
queden desiertos o fracasados alguno de ellos, siempre que el proponente en cuestión cumpla con las exigencias del 
Pliego para hacer frente la totalidad de los RENGLONES a preadjudicarse.”

IV.- CONCLUSIONES

En primer lugar corresponde aclarar el alcance de la intervención de esta Comisión Evaluadora, la que se limita a 
verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el Pliego Único de Bases y Condiciones que rigen el 
procedimiento, tomando como válidas las aseveraciones consignadas en los informes de las áreas técnicas 
competentes de SBASE, que se adjuntan al presente como archivos embebidos, en concordancia con el criterio de la 
Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, que sostiene que “…los informes técnicos merecen plena fe, 
siempre que sean suficientemente serios, precisos y razonables, no adolezcan de arbitrariedad aparente y no 
aparezcan elementos de juicio que destruyan su valor”.

Así las cosas, y teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas por las áreas con competencia específica para la 
evaluación de las ofertas presentadas, y en virtud de lo establecido en el marco del articulo 78 inc. e) apartado I) del 
RCyC), esta Comisión Evaluadora recomienda al Directorio, adjudicar la Licitación Pública Nacional N° 242/2024 
“PUESTA EN VALOR ESTACIONES - ESTACIÓN URUGUAY Y ESTACIÓN CARLOS GARDEL DE LA 
LÍNEA B” a favor de la firma LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.  (Oferta N°2), conforme el siguiente detalle, el 
RENGLON 1: Estación Uruguay (Línea B), por la suma de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 34/100 ($ 
3.820.859.691,34), con IVA incluido, y el RENGLON 2: Estación Carlos Gardel (Línea B), por la suma de PESOS 
TRES MIL SESENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
TRES CON 61/100.- ($3.069.359.903,61), con IVA incluido, por cumplir con los requisitos del Pliego Único de 
Bases y Condiciones, y resultar económicamente conveniente para SBASE.

En función de ello, se eleva el presente para su consideración, evaluación y aprobación en caso de conformidad.

 





 
   


Referencia: Licitación Pública N° 242/24 – “Puesta en Valor de Estaciones – Uruguay y Carlos 
Gardel- Línea B. Informe Sobre 2 - Oferta Económica - DOD – (EX-2024-35394681-GCABA-
SBASE) 
 
De nuestra mayor consideración. 
 
Se remite la presente documentación en el marco de la Licitación Pública de la referencia para 
su conocimiento y efectos. 


 


Habiendo recibido copia de las ofertas económicas presentadas por el Oferente LO BRUNO 


ESTRUCTURAS S.A., se procedió a realizar el análisis de las mismas, así como su comparación 
respecto del Presupuesto Oficial. 


Actualización del Presupuesto Oficial:  


El Presupuesto Oficial total (PO) publicado estimado a JULIO 2024 asciende a la suma de PESOS 
CINCO MIL CIENTO DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
CINCO CON 79/100 ($5.118.377.305,79.-) IVA incluido. 


Conformándose con los siguientes presupuestos oficiales para cada renglón: 


RENGLON 1: Estación Uruguay (Línea B): PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES 
MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS con 31/100 ($2.833.057.922,31) 
con IVA incluido. 


RENGLON 2: Estación Carlos Gardel (Línea B): PESOS DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 48/100 ($ 
2.285.319.383,48) con IVA incluido. 


No obstante lo anterior, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde la estimación del PO, 
en la Circular Sin Consulta N° 2 (PLIEG-2024-43104730-GCABA-SBASE) se actualizó el mismo al 
mes de presentación de las ofertas (octubre 2024).  


 


Así las cosas, el Presupuesto Oficial Actualizado (POA) asciende a la suma de PESOS CINCO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 20/100 ($5.764.693.496,20.-) IVA incluido. 


Conformándose con los siguientes presupuestos oficiales estimados para cada renglón: 


RENGLON 1: Estación Uruguay (Línea B): PESOS TRES MIL CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON 84/100 con 31/100 
($ 3.191.467.971,84) con IVA incluido. 


RENGLON 2: Estación Carlos Gardel (Línea B): PESOS DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO CON 36/100 ($ 
2.573.225.524,36) con IVA incluido. 


 







 
 


 
Acta de apertura de ofertas Sobre N°2 (IF-2025-03589286-GCABA-SBASE) 
 


OFERTA N° NOMBRE OFERENTE OFERTA ECONOMICA 


2 LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. 
Renglón 1: $ 4.135.129.536,08 


Renglón 2: $ 3.069.359.903,61 


 
Análisis General 
Del estudio de la documentación entregada por la empresa para los puntos que evaluará esta 
DOD se observa lo siguiente: 
 
5.15. Documentación que integrará la Oferta 
Carpeta C: Oferta Económica – Renglón 1 


En función de lo solicitado en el Punto 5.15 del PUBC se señala: 
 


  
OFERTA N°2 


Renglón 1 


  


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. 


1) Fórmula de la Oferta que incluirá: Monto total y 
compromiso de la propuesta 


CUMPLE 


2) Planillas de Cotización y desglose CUMPLE  


3) Análisis de Precios junto con los precios de 
referencia asociados a cada insumo. 


CUMPLE 


4) Listado de todos los insumos y recursos - con 
código e índice para redeterminación 


Evalúa Coordinación de 
Certificaciones y Redeterminación 


de Precios 


5) Curva de certificaciones CUMPLE 


6) Archivo electrónico con la información de los 
puntos 2), 3), 4) y 5) 


CUMPLE 


 
Habiendo analizado la Oferta N°2 RENGLON 1 – ESTACION URUGUAY - LO BRUNO 
ESTRUCTURAS S.A. (IF-2025-03597570-GCABA-SBASE) esta Dirección Operativa de Desarrollo, 
realizó observaciones, las cuales se encuentran en el informe IF-2025-05288517-GCABA-
SBASE. 
 
La Gerencia de Compras y Contrataciones emitió un Pedido de Aclaraciones (IF-2025-
05471572-GCABA-SBASE) el que fue respondido satisfactoriamente por el oferente (IF-2025-
06119335-GCABA-SBASE). 
 







 
Por otro lado, mediante Nota NO-2025-05917636-GCABA-SBASE, se le solicitó a la firma LO 
BRUNO ESTRUCTURAS S.A., una mejora en la oferta económica presentada para el Renglón 1, 
la cual fue respondida mediante IF-2025-06071878-GCABA-SBASE, ofreciendo un descuento 
del 7,60% total, siendo el monto total para el Renglón 1 de Pesos TRES MIL OCHOCIENTOS 
VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO 
CON 34/100 ($3.820.859.691,34). 
 
Debido a dicho descuento y en forma previa a la firma de la contrata, el oferente deberá 
presentar un único archivo electrónico (PDF y Excel) con toda la oferta actualizada, 
presentando los análisis de precios y los precios de referencia asociados a cada insumo, de 
acuerdo con lo solicitado en el Punto 5.14 del PUByC. 
 
 
A continuación, se agrega el Cuadro de relación del Presupuesto Oficial Actualizado y la oferta 
presentada por la empresa LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. 
 


 
  OFERTA N° 2 


MEJORA DE 
OFERTA 


 
POA 


 LO BRUNO 
ESTRUCTURAS 


S.A.  
  


Orden de Merito S/ Sobre N° 1   89,325   


Monto en ARS a AGO 24 $ 3.191.467.971,84 $ 4.135.129.536,08 $ 3.820.859.691,34 
DIFERENCIA C/ POA ($)   -$ 943.661.564,24 -$ 629.391.719,50 
DIFERENCIA C/ POA (%)   29,57% 19,72% 
 


   
Carpeta C: Oferta Económica – Renglón 2 


En función de lo solicitado en el Punto 5.15 del PUBC se señala: 
 


  
OFERTA N°2 


Renglón 2 


  


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. 


1) Fórmula de la Oferta que incluirá: Monto total y 
compromiso de la propuesta 


CUMPLE 


2) Planillas de Cotización y desglose CUMPLE 


3) Análisis de Precios junto con los precios de 
referencia asociados a cada insumo. 


CUMPLE 


4) Listado de todos los insumos y recursos - con 
código e índice para redeterminación 


Evalúa Coordinación de 
Certificaciones y 


Redeterminación de Precios 


5) Curva de certificaciones CUMPLE 


6) Archivo electrónico con la información de los 
puntos 2), 3), 4) y 5) 


CUMPLE 


 







 
En cuanto al análisis realizado en el Renglón 2 – ESTACIÓN CARLOS GARDEL - LO BRUNO 
ESTRUCTURAS S.A. (IF-2025-03597570-GCABA-SBASE) esta Dirección Operativa de Desarrollo, 
realizó observaciones, las cuales se encuentran en el informe IF-2025-05288517-GCABA-
SBASE. 
 
La Gerencia de Compras y Contrataciones emitió un Pedido de Aclaraciones (IF-2025-
05471572-GCABA-SBASE) el que fue respondido satisfactoriamente por el oferente (IF-2025-
06119890-GCABA-SBASE). 
 
 
A continuación, se agrega el Cuadro de relación del Presupuesto Oficial Actualizado y la oferta 
presentada por la empresa LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. 
 
   OFERTA N° 2 


 
POA 


 LO BRUNO ESTRUCTURAS 
S.A.  


Orden de Mérito S/ Sobre N° 1   89,325 
Monto en ARS a AGO 24 $ 2.573.225.524,36 $ 3.069.359.903,61 
DIFERENCIA C/ POA ($)   -$ 496.134.379,25 
DIFERENCIA C/ POA (%)   19,28% 


 
Conclusión: 


Por todo lo expuesto anteriormente y de acuerdo con el Punto 6.6 del PUBC – Preselección y 
Apertura sobre N° 2, esta Dirección Operativa de Desarrollo informa que: la oferta de LO 


BRUNO ESTRUCTURAS S.A. cumple con los requisitos establecidos en el pliego que rige la 
contratación y que son de incumbencia de esta Dirección y resulta económicamente 
conveniente para SBASE en ambos renglones teniendo en cuenta el orden de mérito 
confeccionado por la Comisión Evaluadora de Ofertas. 


Sin otro particular, saludamos a usted atentamente. 
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1/5 


Subterráneos de Buenos Aires SE 


Coordinación de Certificaciones y Redeterminaciones de Precios 


A:  GERENCIA de COMPRAS y CONTRATACIONES  


 Raúl Maroni 


Ref.: EX-2024-35394681 - LP N°242/24 – “PUESTA EN VALOR ESTACIONES: ESTACION 


ESTACIONES URUGUAY Y CARLOS GARDEL (LINEA B).” – ANÁLISIS DE OFERTAS – 1° 


INFORME. 


De acuerdo con lo solicitado por la Gerencias de Compras y Contrataciones, se realiza el 


análisis de las Planillas de Cotización y Desglose, los Análisis de Precios (AAPP) y la asignación de 


índices incluidos en las ofertas de la empresa que presentó cotización, según el Acta de Apertura del 


Sobre N°02 del 14/01/2025 (IF-2025-03589286-GCABA-SBASE), en el marco de lo previsto por el 


Pliego Único de Bases y Condiciones (PLIEG-2024-39671991-GCABA-SBASE) de la LP N°242/24 


cuyos antecedentes tramitan por EX-2024-35394681-GCABA-SBASE. 


OFERTA N°2 – LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. 


Análisis de Ofertas: teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2025-03597570-GCABA-


SBASE, se realiza el estudio de los siguientes documentos, cuyo soporte digital se encuentra 


embebido en dicho IF: 


• RENGLÓN I – ESTACIÓN URUGUAY: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 304 a 


312), los Análisis de Precios (Páginas 313 a 628), el Listado de Insumos y Recursos (Páginas 


629 a 638) y la Asignación de índices (Página 639). 


• RENGLÓN II – ESTACIÓN CARLOS GARDEL: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 


5 a 12), los Análisis de Precios (Páginas 13 a 280), el Listado de Insumos y Recursos (Páginas 


281 a 291) y la Asignación de índices (Página 292). 


1) PLANILLAS DE COTIZACIÓN: 


a) RENGLÓN I y II: En las Planillas de Cotización y Desglose, los precios unitarios se 
vinculan con su correspondiente Análisis de Precios, en el cual se encuentran redondeados a dos 
decimales. Sin embargo, como existen ítems con cantidades con decimales, hace que los Precios 
totales presenten más de decimales, ya que no se le ha aplicado la función redondear. No dando 
cumplimiento a lo requerido en las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.7. Forma de cotizar: “…Los precios unitarios y totales de cada ítem deberán redondearse al segundo decimal, de modo que 


pueda obtenerse un cálculo exacto.” 


5.10. Análisis de Precios: “…Los valores deberán redondearse al segundo decimal, de modo que pueda obtenerse un cálculo 


exacto, a estos efectos en las fórmulas se deberá utilizar la función REDONDEAR, del programa Microsoft Excel o equivalente, 


tanto para el cálculo de los subtotales de los distintos insumos, mano de obra y equipos de cada ítem, como para los totales. El 


mismo criterio se deberá aplicar al cálculo de los subtotales en la planilla de cotización. 


b) RENGLÓN II: En la Planilla de Cotización y Desglose, no se ha expuesto el Precio 
Total del ítem PEV-SB-EGR-01.11.8.  


 


En consecuencia, será de aplicación lo indicado en la siguiente cláusula del PUByC: 
5.7. Forma de cotizar: “…Se deben cotizar la totalidad de los ítems que figuran en la Planilla de Cotización de cada RENGLON. 


En caso de que un ítem no hubiese sido cotizado, se entenderá que el precio de dicho ítem se encuentra prorrateado entre los 


restantes…” 


PEV-SB-EGR-01


PEV-SB-EGR-01.11 Pintura (incluye imprimaciones, reparaciones y preparación de las superficies)


PEV-SB-EGR-01.11.8 Látex acrilico en escaleras de troneras de accesos -Sector ST2b m2 192,40 57.078,4100$         


U Cant.
 Precio


Unitario 


 Precio         


Subtotal 


LÍNEA B - ESTACIÓN CARLOS GARDEL 


Item Descripción







2/5 


c) RENGLÓN II: En la Planilla de Cotización y Desglose se observa que son incorrectos 


los Precios Totales de los ítems PEV-SB-EGR-01.13.1 y PEV-SB-EGR-01.16.18 a PEV-SB-EGR-


01.16.23, ya que dichos importes no son el resultado de “Cantidad x Precio Unitario” del mismo ítem, 


si no que, en todos los casos, se aplica la cantidad de otro ítem. A continuación, se expone un 


ejemplo: 


 


2) ANÁLISIS DE PRECIOS (AAPP): 


a) RENGLÓN II: Se deja asentado que en se encuentran en blanco las Páginas 30, 45, 
48, 49, 50, 54, 55, 58, 93, 135 y 160 del IF-2025-03597570-GCABA-SBASE. Además, se observa 
que en el archivo Excel “PROPUESTA LBESA - CARLOS GARDEL”, existen AAPP que no están 
incluidos en la oferta en PDF, ya que corresponden a ítems que no debían ser cotizados, tal se 
desprende del PUByC. 


b) RENGLÓN I y II: El oferente presentó los listados de todos los insumos y recursos, 
con su correspondiente precio unitario y codificación: 


• Mano de obra (RENGLON I Pág. 629 y RENGLON II Pág. 281). 


• Listado de materiales (RENGLON I Pág. 630 a 637 y RENGLON II Pág. 282 a 290). 


• Listado de equipos (RENGLON I Pág. 638 y RENGLON II Pág. 291). 


Sin embargo, se observa que en dichos listados se han descriptos insumos/recursos que no 
se utilizan en los Análisis de Precios. Se solicita aquellos insumos/recursos que no tengan utilidad 
en la confección de los precios unitarios, no sean incluidos en dichos listados.  


c) RENGLÓN I y RENGLÓN II: En los Análisis de Precios existen insumos, cuya 
codificación y descripción coincide con lo indicado en el “Listado de Materiales”, pero no así su Precio 
Unitario.  


RENGLÓN I: Se identificó el error en los AAPP de los ítems PEV-SB-EUR-01.16.8 a PEV-SB-EUR-
01.16.18, PEV-SB-EUR-01.16.30 a PEV-SB-EUR-01.16.32 y PEV-SB-EUR-01.16.66 a PEV-SB-
EUR-01.16.71. 


 


RENGLON I: Insumos de los Análisis de Precios


PRECIO 


UNITARIO


OFERTA Denominación unidad Precio Unit.


62 Elementos de sujecion Gl 0,1 20.162,53$        MAT 62 Elementos de sujecion Gl 10.027,55$  


62 Elementos de sujecion Gl 0,1 22.513,00$        MAT 90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 32.231,40$  


62 Elementos de sujecion Gl 0,1 24.533,00$        MAT 272 Elementos de sujecion y accesorios Gl 20.000,00$  


62 Elementos de sujecion Gl 0,1 38.905,51$        


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 100.000,00$      


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 400.000,00$      


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 120.000,00$      


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 250.000,00$      


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 477.500,00$      


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 90.176,23$        


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 150.294,17$      


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 240.471,39$      


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 335.155,00$      


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 397.950,00$      


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 100.000,00$      


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 36.000,00$        


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 29.000,00$        


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 40.000,00$        


272 Elementos de sujecion y accesorios Gl 0,1 10.000,00$        


272 Elementos de sujecion y accesorios Gl 0,1 6.000,00$          


Listado de Materiales


Código


COD. DESCRIPCION UNI. CANT.
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RENGLÓN II: Se identificó el error en los AAPP de los ítems PEV-SB-EGR-01.16.8 a PEV-SB-EGR-
01.16.11, PEV-SB-EGR-01.16.16, PEV-SB-EGR-01.16.20, PEV-SB-EGR-01.16.21, PEV-SB-EGR-
01.16.59 a PEV-SB-EGR-01.16.66 y PEV-SB-EGR-01.17.1 a PEV-SB-EGR-01.17.21 


 


Del análisis surge que, dicha situación se da por un error de fórmula, ya que, en vez de traer 
el Precio unitario del “Listado de Materiales”, trae el valor de otro insumo del mismo AP. A 
continuación, se exponen ejemplos de ambos renglones: 


 


En consecuencia, la oferta no está dando cumplimiento a lo requerido en la siguiente cláusula 
del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “…- Presentar el listado de todos los insumos y recursos asignándoles un código que permita su 


correlación con los análisis de precios; el costo de cada componente deberá ser el mismo para todos los ítems que lo 


contengan…” 


d) RENGLÓN I y RENGLÓN II: En los AAPP se verificaron insumos/recursos que no 
tienen código y que tampoco figuran en los listados de “Mano de obra, Listado de materiales o Listado 
de equipos”. Además, hay casos en los que tampoco se expone la unidad de medida. A continuación 
se detallan se presentan ejemplos.  


RENGLON II: Insumos de los Análisis de Precios


PRECIO 


UNITARIO


OFERTA Denominación unidad Precio Unit.


60 Tapa para Bandeja  de acero galvanizado de 300 mm,espesor 0,7 mm. mts 0,1 24.533,00$        MAT 60 Tapa para Bandeja  de acero galvanizado de 300 mm,espesor 0,7 mm. mts 9.813,20$    


62 Elementos de sujecion Gl 0,1 16.760,33$        MAT 62 Elementos de sujecion Gl 10.027,55$  


62 Elementos de sujecion Gl 0,1 20.162,53$        MAT 90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 32.231,40$  


62 Elementos de sujecion Gl 0,1 22.513,00$        MAT 92 Tapa para bandeja portacable 450 mm de 0,9 mm mts 32.616,26$  


62 Elementos de sujecion Gl 0,1 24.533,00$        MAT 244 Accesorios de pvc gl 1,00$          


62 Elementos de sujecion Gl 0,1 38.905,51$        MAT 272 Elementos de sujecion y accesorios Gl 20.000,00$  


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 24.000,00$        


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 29.000,00$        


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 40.000,00$        


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 201.093,00$      


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 238.770,00$      


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 240.000,00$      


90 Elementos de sujecion para artefactos Gl 0,1 286.500,00$      


92 Tapa para bandeja portacable 450 mm de 0,9 mm mts 1 38.905,51$        


244 Accesorios de pvc gl 0,1 2.200,00$          


244 Accesorios de pvc gl 0,1 3.000,00$          


244 Accesorios de pvc gl 0,1 3.500,00$          


244 Accesorios de pvc gl 0,1 4.500,00$          


244 Accesorios de pvc gl 0,1 4.500,00$          


244 Accesorios de pvc gl 0,1 6.500,00$          


244 Accesorios de pvc gl 0,1 8.000,00$          


244 Accesorios de pvc gl 0,1 8.200,00$          


244 Accesorios de PVC GL 0,1 10.200,00$        


244 Accesorios de pvc gl 0,1 12.000,00$        


244 Accesorios de pvc gl 0,1 13.200,00$        


244 Accesorios de pvc gl 0,1 40.000,00$        


244 Accesorios de pvc gl 0,1 80.000,00$        


244 Accesorios de pvc gl 0,1 120.000,00$      


244 Accesorios de pvc gl 0,1 150.000,00$      


244 Accesorios de pvc gl 0,1 450.000,00$      


272 Elementos de sujecion y accesorios Gl 0,1 6.000,00$          


272 Elementos de sujecion y accesorios Gl 0,1 10.000,00$        


272 Elementos de sujecion y accesorios Gl 0,1 15.000,00$        


Listado de Materiales


Código


COD. DESCRIPCION UNI. CANT.







4/5 


 


También se replica un error observado precedentemente, ya que en vez de traer el Precio 
unitario de algún listado, trae el valor de otro insumo del mismo AP. 


En consecuencia, la oferta no está dando cumplimiento a lo requerido en las siguientes 
cláusulas del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “…- Presentar el listado de todos los insumos y recursos asignándoles un código que permita su 


correlación con los análisis de precios; el costo de cada componente deberá ser el mismo para todos los ítems que lo 


contengan…” 


5.15. Documentación que integrará la Oferta - Sobre Nº 2 ó interior: Carpeta C - Oferta Económica - CARPETA C: Oferta 


Económica: “…4) Listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles el código que permita su 


correlación con dichos análisis de precios…” 


18.4. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 


deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 


correlación con dichos análisis de precios…” 


e) RENGLÓN II: En los AAPP los insumos que se corresponden a Equipos tienen los 
siguientes errores: 


• Existen casos donde el código del insumo no es exacto respecto al Listado de Equipos 


• Existen casos donde la descripción coincide con lo indicado en el Listado de Equipos, 
pero no así su Precio Unitario. 


• Existen insumos que cuya descripción no coincide con alguno del Listado de Equipos. 


• Existen casos en que el Precio unitario del insumo, no surge de ninguna planilla, si no 
que se encuentra en valor. 


Se exponen algunos ejemplos: 


 


En consecuencia, la oferta no está dando cumplimiento a lo requerido en las siguientes 
cláusulas del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “…- Presentar el listado de todos los insumos y recursos asignándoles un código que permita su 


correlación con los análisis de precios; el costo de cada componente deberá ser el mismo para todos los ítems que lo 


contengan…” 


5.15. Documentación que integrará la Oferta - Sobre Nº 2 ó interior: Carpeta C - Oferta Económica - CARPETA C: Oferta 


Económica: “…4) Listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles el código que permita su 


correlación con dichos análisis de precios…” 


18.4. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 


deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 


correlación con dichos análisis de precios…” 


PRECIO PRECIO 


UNITARIO UNITARIO


OFERTA OFERTA


Accesorios de conexión Gl 0,1 5.000,00$        Accesorios Gl 0,1 70.000,00$      


Accesorios gl 0,1 2.200,00$        Accesorios gl 0,1 80.000,00$      


Accesorios gl 0,1 3.000,00$        Accesorios gl 0,1 110.000,00$    


Accesorios gl 0,1 3.500,00$        Accesorios gl 0,1 120.000,00$    


Accesorios gl 0,1 4.500,00$        Accesorios Gl 0,1 150.000,00$    


Accesorios gl 0,1 8.000,00$        Accesorios gl 0,1 180.000,00$    


Accesorios gl 0,1 8.200,00$        Accesorios gl 0,1 190.082,64$    


Accesorios gl 0,1 10.200,00$      Accesorios gl 0,1 210.000,00$    


Accesorios gl 0,1 12.000,00$      Accesorios gl 0,1 220.000,00$    


Accesorios gl 0,1 13.200,00$      Accesorios gl 0,1 250.000,00$    


Accesorios gl 0,1 14.000,00$      Accesorios gl 0,1 420.000,00$    


Accesorios gl 0,1 17.000,00$      Accesorios gl 0,1 450.000,00$    


Accesorios Gl 0,1 33.500,00$      Accesoros Gl 0,1 645.702,48$    


Accesorios  0,1 35.000,00$      Accesorios Gl 0,1 670.000,00$    


Accesorios gl 0,1 40.000,00$      Accesorios gl 0,1 700.000,00$    


Accesorios Gl 0,1 60.000,00$      Accesorios  0,1 1.300.000,00$  


COD. DESCRIPCION UNI. CANT.


Insumos de los Análisis de Precios


COD. DESCRIPCION UNI. CANT.


Insumos de los Análisis de Precios


PRECIO 


UNITARIO


OFERTA


EQ 1011 Camión volcador hs 16,00 30.000,00$  


EQ - 1011 Camion Volcador hs 1200,00 20.000,00$  


EQ - 1011 Camion Volcador hs 100,00 30.000,00$  


EQ - 1015 Herramientas menores hs 100,00 9.000,00$    


EQ - 1015 Herramientas menores hs 0,30 3.000,00$    


EQ - 1015 Herramientas menores / Andamios etc. hs 16,00 9.000,00$    


COD. DESCRIPCION UNI. CANT.


Listado de Equipos


OFERENTE: LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.


Código Denominación Unidad Precio Unit.


EQ 1010 Cargadora Frontal hs 75.000,00


EQ 1011 Camión volcador hs 30.000,00


EQ 1012 Martillo rompepavimento hs 90.000,00


EQ 1013 Equipos menores hs 30.000,00


EQ 1014 Equipo Menor de Albañileria hs 30.000,00


EQ 1015 Minicargadora hs 60.000,00


EQ 1016 Herramientas menores /  Andamios etc hs 9.000,00


EQ 1017 Grua hs 300.000,00


OBRA: PUESTA EN VALOR DE ESTACIONES - LÍNEA B - ESTACIÓN CARLOS GARDEL 







5/5 


f) RENGLÓN I: En el Análisis de Precios del ítem PEV-SB-EUR-01.1.3, hay 
inconsistencias en los datos expuestos en la parte de Equipos. 


 


3) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


a) RENGLÓN I y II: Del análisis de la Planilla de Asignación de índices (páginas 292 y 
639 del IF-2025-03597570-GCABA-SBASE), se observó que si bien la misma se encuentra 
presentada no satisface lo solicitado por el PUByC debido a que no se ven reflejados los insumos 
utilizados en los Análisis de Precios, ni tampoco su codificación converge con los códigos utilizados 
en los listados de insumos y recursos. En consecuencia, no se ha dado cumplimento a lo requerido 
en las siguientes cláusulas: 


5.10. Análisis de Precios: “…Además, el Oferente deberá presentar junto con su Oferta la asignación de índices para cada 


insumo acompañada de la fuente de información del índice indicado y recurso para calcular la redeterminación de los precios.” 


5.15. Documentación que integrará la Oferta - Sobre Nº 2 ó interior: Carpeta C - Oferta Económica: “…4) Listado de todos 


los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles el código que permita su correlación con dichos análisis de 


precios. Asimismo, se deberá presentar con la Oferta la asignación de índices para cada insumo y recurso para calcular la 


redeterminación de los precios (artículo 18.4 PUBC). Los precios de referencia a utilizar serán los informados por el Instituto 


Nacional de Estadística y Censos, la Dirección de Estadística dependiente de la Administración Gubernamental de Ingresos 


Públicos del GCBA o el organismo que la reemplace, o por otros organismos públicos especializados, aprobados por el 


comitente. Estos precios o índices de referencia, serán los considerados en caso de aplicación del régimen de redeterminación 


de precios del contrato. (Anexo IX del PUBC).” 


18.4. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 


deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 


correlación con dichos análisis de precios y además el Oferente deberá presentar junto con su Oferta la asignación de índices 


para cada insumo y recurso acompañada de la fuente de información del índice indicado para calcular la Redeterminación de 


los precios.” 


A continuación, se grafica la asignación de índices presentada por el oferente en donde se 


observa lo mencionado en el párrafo anterior:  


 


En la Asignación de índices del Renglón I (ver página 639), se ha indicado incorrectamente 


el número de la Licitación.  


Teniendo en cuenta la gran cantidad de errores e inconsistencias que se detectaron en la 
presentación, se deja constancia que no se descarta que existan otros errores que no pudieron ser 
detectados en esta instancia. 


LÍNEA B - ESTACIÓN URUGUAY


DENOMINACION : UNIDAD


Retiro y acarreo de pasamanos existentes en troneras de acceso, lugar a definir por la DO gl


ITEM: PEV-SB-EUR-01.1.3


C - EQUIPOS


COD. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL


OFERTA


EQ 1011 Camión volcador1 30.000,00$           


               TOTAL   C 30.000,00$           
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Subterráneos de Buenos Aires SE 


Coordinación de Certificaciones y Redeterminaciones de Precios 


A:  GERENCIA de COMPRAS y CONTRATACIONES  


 Raúl Maroni 


Ref.: EX-2024-35394681 - LP N°242/24 – “PUESTA EN VALOR ESTACIONES: ESTACION 


ESTACIONES URUGUAY Y CARLOS GARDEL (LINEA B).” – ANÁLISIS DE OFERTAS – 2° 


INFORME. 


De acuerdo con lo solicitado por la Gerencias de Compras y Contrataciones, se realiza el 


análisis de las Planillas de Cotización y Desglose, los Análisis de Precios (AAPP) y la asignación de 


índices incluidos en las ofertas de la empresa que presentó cotización, según el Acta de Apertura del 


Sobre N°02 del 14/01/2025 (IF-2025-03589286-GCABA-SBASE), en el marco de lo previsto por el 


Pliego Único de Bases y Condiciones (PLIEG-2024-39671991-GCABA-SBASE) de la LP N°242/24 


cuyos antecedentes tramitan por EX-2024-35394681-GCABA-SBASE. 


OFERTA N°2 – LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. 


Análisis de Ofertas: teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2025-03597570-GCABA-


SBASE, se realiza el estudio de los siguientes documentos, cuyo soporte digital se encuentra 


embebido en dicho IF: 


• RENGLÓN I – ESTACIÓN URUGUAY: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 304 a 


312), los Análisis de Precios (Páginas 313 a 628), el Listado de Insumos y Recursos (Páginas 


629 a 638) y la Asignación de índices (Página 639). 


• RENGLÓN II – ESTACIÓN CARLOS GARDEL: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 


5 a 12), los Análisis de Precios (Páginas 13 a 280), el Listado de Insumos y Recursos (Páginas 


281 a 291) y la Asignación de índices (Página 292). 


Debido a lo observado por esta Coordinación en el IF-2025-05281055-GCABA-SBASE del 


23/01/2025 y en virtud del PDA N°3 del 24/01/2025 (IF-2025-05471572-GCABA-SBASE), el oferente 


realizó una 2° presentación en el IF-2025-06119890-GCABA-SBASE y IF-2025-06119335-GCABA-


SBASE y soporte digital (RI “PROPUESTA LBESA - URUGUAY - Final.xls” y RII “PROPUESTA 


LBESA - CARLOS GARDEL - Final.xls”). 


Se deja constancia que el presente análisis se ciñe al control del cumplimiento de lo previsto 


en la normativa contractual, debido a que será el área técnica de la DOD la encargada del estudio 


detallado de las cantidades, calidad y precios de los ítems cotizados. Asimismo, atento a la solicitud 


de la Gerencia de Compras relativa a la mejora de la propuesta económica, correspondiente al 


Renglón 1 – URUGUAY cursada el 29/01/25 (ver en NO-2025-05917636-GCABA-SBASE), cabe 


indicar que, si la propuesta de mejora económica del oferente es aprobada por el Directorio de 


SBASE y resuelve la adjudicación del Renglón 1 - URUGUAY, la empresa deberá presentar, previo 


a la firma de la Contrata, las respectivas planillas de Cotización y de Análisis de Precios 


correspondientes. 


1) PLANILLAS DE COTIZACIÓN: 


a) RENGLÓN I y II: En las Planillas de Cotización y Desglose, los precios unitarios se 
vinculan con su correspondiente Análisis de Precios, en el cual se encuentran redondeados a dos 
decimales. Sin embargo, como existen ítems con cantidades con decimales, hace que los Precios 
totales presenten más de decimales, ya que no se le ha aplicado la función redondear. CORREGIDO. 
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b) RENGLÓN II: En la Planilla de Cotización y Desglose, no se ha expuesto el Precio 
Total del ítem PEV-SB-EGR-01.11.8. CORREGIDO. En la nueva presentación se ha expuesto el 
Precio total del ítem, formando parte del Precio total de la oferta. 


c) RENGLÓN II: En la Planilla de Cotización y Desglose se observa que son incorrectos 
los Precios Totales de los ítems PEV-SB-EGR-01.13.1 y PEV-SB-EGR-01.16.18 a PEV-SB-EGR-
01.16.23, ya que dichos importes no son el resultado de “Cantidad x Precio Unitario” del mismo ítem, 
si no que, en todos los casos, se aplica la cantidad de otro ítem.  CORREGIDO. El Precio total de los 
ítems anteriormente observados, ahora se corresponden a la Cantidad x Precio Unitario de cada 
ítem. 


2) ANÁLISIS DE PRECIOS (AAPP): 


a) RENGLÓN II: Se deja asentado que en se encuentran en blanco las Páginas 30, 45, 
48, 49, 50, 54, 55, 58, 93, 135 y 160 del IF-2025-03597570-GCABA-SBASE. Además, se observa 
que en el archivo Excel “PROPUESTA LBESA - CARLOS GARDEL”, existen AAPP que no están 
incluidos en la oferta en PDF, ya que corresponden a ítems que no debían ser cotizados, tal se 
desprende del PUByC. 


b) RENGLÓN I y II: El oferente presentó los listados de todos los insumos y recursos, 
con su correspondiente precio unitario y codificación: 


• Mano de obra (RENGLON I Pág. 629 y RENGLON II Pág. 281). 


• Listado de materiales (RENGLON I Pág. 630 a 637 y RENGLON II Pág. 282 a 290). 


• Listado de equipos (RENGLON I Pág. 638 y RENGLON II Pág. 291). 


Sin embargo, se observa que en dichos listados se han descriptos insumos/recursos que no 
se utilizan en los Análisis de Precios. Se solicita aquellos insumos/recursos que no tengan utilidad 
en la confección de los precios unitarios, no sean incluidos en dichos listados.  CORREGIDO. Si bien 
existen más insumos/recursos (Mano de Obra y Listado de Equipos) de los que realmente se utilizan, 
no genera ningún impacto en los cálculos de los AAPP. 


c) RENGLÓN I y RENGLÓN II: En los Análisis de Precios existen insumos, cuya 
codificación y descripción coincide con lo indicado en el “Listado de Materiales”, pero no así su Precio 
Unitario.  


RENGLÓN I: Se identificó el error en los AAPP de los ítems PEV-SB-EUR-01.16.8 a PEV-SB-EUR- 


01.16.18, PEV-SB-EUR-01.16.30 a PEV-SB-EUR-01.16.32 y PEV-SB-EUR-01.16.66 a PEV-SBEUR- 


01.16.71. CORREGIDO. 


RENGLÓN II: Se identificó el error en los AAPP de los ítems PEV-SB-EGR-01.16.8 a PEV-SB-EGR-
01.16.11, PEV-SB-EGR-01.16.16, PEV-SB-EGR-01.16.20, PEV-SB-EGR-01.16.21, PEV-SB-EGR-
01.16.59 a PEV-SB-EGR-01.16.66 y PEV-SB-EGR-01.17.1 a PEV-SB-EGR-01.17.21. 
CORREGIDO. 


d) RENGLÓN I y RENGLÓN II: En los AAPP se verificaron insumos/recursos que no 
tienen código y que tampoco figuran en los listados de “Mano de obra, Listado de materiales o Listado 
de equipos”. Además, hay casos en los que tampoco se expone la unidad de medida. CORREGIDO. 


e) RENGLÓN II: En los AAPP los insumos que se corresponden a Equipos tienen los 
siguientes errores: 


• Existen casos donde el código del insumo no es exacto respecto al Listado de Equipos 


• Existen casos donde la descripción coincide con lo indicado en el Listado de Equipos, 
pero no así su Precio Unitario. 


• Existen insumos que cuya descripción no coincide con alguno del Listado de Equipos. 


• Existen casos en que el Precio unitario del insumo, no surge de ninguna planilla, si no 
que se encuentra en valor. CORREGIDO. 


f) RENGLÓN I: En el Análisis de Precios del ítem PEV-SB-EUR-01.1.3, hay 
inconsistencias en los datos expuestos en la parte de Equipos. CORREGIDO  
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3) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


a) RENGLÓN I y II: Del análisis de la Planilla de Asignación de índices (páginas 292 y 
639 del IF-2025-03597570-GCABA-SBASE), se observó que si bien la misma se encuentra 
presentada no satisface lo solicitado por el PUByC debido a que no se ven reflejados los insumos 
utilizados en los Análisis de Precios, ni tampoco su codificación converge con los códigos utilizados 
en los listados de insumos y recursos.  


CORREGIDO. Se verificó que, en las planillas de Mano de Obra, Materiales y Equipos, sobre cada 
insumo/recurso, se ha asignado un índice INDEC Informa. De su análisis surge que, la Asignación 
de índices presentada por el oferente, resulta razonable y se acepta. 


Cabe aclarar que, en la pestaña “INDICES” bajo el título de “Asignación de índices", se ha 
incorporado la “Tabla de estructuras de insumos y ponderación”, la cual se corresponde con la del 
PUByC.  
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Referencia: Licitación Pública N°242/24 – “Puesta en Valor de Estaciones – Uruguay y Carlos 
Gardel- Línea B. Informe Sobre 2 - Oferta Económica - DOD – (EX-2024-35394681-GCABA-
SBASE) 
 
De nuestra mayor consideración. 
Se remite la presente documentación en el marco de la Licitación Pública de la referencia para 
su conocimiento y efectos. 


Habiendo recibido copia de las ofertas económicas presentadas por el Oferente LO BRUNO 


ESTRUCTURAS S.A., se procedió a realizar el análisis de las mismas. 


 
Acta de apertura de ofertas (IF-2025-03589286-GCABA-SBASE) 


OFERTA N° NOMBRE OFERENTE OFERTA ECONOMICA 


2 LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. 
Renglón 1: $ 4.135.129.536,08 


Renglón 2: $ 3.069.359.903,61 


 
Análisis General 
Del estudio de la documentación entregada por la empresa para los puntos que evaluará esta 
DOD se observa lo siguiente: 
 
5.15. Documentación que integrará la Oferta 
Carpeta C: Oferta Económica – Renglón 1 


En función de lo solicitado en el Punto 5.15 del PUBC se señala: 
 


  


OFERTA N°2 
Renglón 1 


  


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. 


1) Fórmula de la Oferta que incluirá: Monto total y 
compromiso de la propuesta 


CUMPLE 


2) Planillas de Cotización y desglose CUMPLE  


3) Análisis de Precios junto con los precios de 
referencia asociados a cada insumo. 


OBSERVACIONES 


4) Listado de todos los insumos y recursos - con 
código e índice para redeterminación 


Evalúa Coordinación de 
Certificaciones y Redeterminación 


de Precios 


5) Curva de certificaciones CUMPLE 


6) Archivo electrónico con la información de los 
puntos 2), 3), 4) y 5) 


OBSERVACIONES 


 







 
Habiendo analizado la Oferta N°1 RENGLON 1 – ESTACION URUGUAY - LO BRUNO 
ESTRUCTURAS S.A. (IF-2025-03597570-GCABA-SBASE) se realizan las siguientes observaciones: 
 


- Al analizar los análisis de precios se observa que el ítem PEV-SB-EUR-01.1.3 
presenta un error en el sector de equipos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.8 - Artefacto tipo 1PL 600mm 
(lineal). Incluye todos los materiales y accesorios necesarios para su instalación. 
Primera marca, se observa que el precio unitario utilizado con el recurso 90-
Elementos de sujeción para artefactos, no se corresponde con el presente en el 
listado de recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.9 - Artefacto tipo 1PL 2230mm 
(lineal). Incluye todos los materiales y accesorios necesarios para su instalación. 
Primera marca, se observa que el precio unitario utilizado con el recurso 90-
Elementos de sujeción para artefactos, no se corresponde con el presente en el 
listado de recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.10 - Artefacto tipo 1PLE 
600mm (lineal). Incluye todos los materiales y accesorios necesarios para su 
instalación. Primera marca, se observa que el precio unitario utilizado con el 
recurso 90-Elementos de sujeción para artefactos, no se corresponde con el 
presente en el listado de recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.11 - Artefacto tipo 1PLE 
1600mm (lineal). Incluye todos los materiales y accesorios necesarios para su 
instalación. Primera marca, se observa que el precio unitario utilizado con el 
recurso 90-Elementos de sujeción para artefactos, no se corresponde con el 
presente en el listado de recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.12 - Artefacto tipo 1PLE 
2230mm (lineal). Incluye todos los materiales y accesorios necesarios para su 
instalación. Primera marca, se observa que el precio unitario utilizado con el 
recurso 90-Elementos de sujeción para artefactos, no se corresponde con el 
presente en el listado de recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.13 - Artefacto tipo 4PL 600mm 
(lineal). Incluye todos los materiales y accesorios necesarios para su instalación. 
Primera marca, se observa que el precio unitario utilizado con el recurso 90-
Elementos de sujeción para artefactos, no se corresponde con el presente en el 
listado de recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.14 - Artefacto tipo 4PL 
1000mm (lineal). Incluye todos los materiales y accesorios necesarios para su 
instalación. Primera marca, se observa que el precio unitario utilizado con el 
recurso 90-Elementos de sujeción para artefactos, no se corresponde con el 
presente en el listado de recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.15 - Artefacto tipo 4PL 
1600mm (lineal). Incluye todos los materiales y accesorios necesarios para su 
instalación. Primera marca, se observa que el precio unitario utilizado con el 
recurso 90-Elementos de sujeción para artefactos, no se corresponde con el 
presente en el listado de recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.16 - Artefacto tipo 4PL 
2230mm (lineal). Incluye todos los materiales y accesorios necesarios para su 
instalación. Primera marca, se observa que el precio unitario utilizado con el 







 
recurso 90-Elementos de sujeción para artefactos, no se corresponde con el 
presente en el listado de recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.17 - Artefacto tipo 4PLE 
2230mm (lineal). Incluye todos los materiales y accesorios necesarios para su 
instalación. Primera marca, se observa que el precio unitario utilizado con el 
recurso 90-Elementos de sujeción para artefactos, no se corresponde con el 
presente en el listado de recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.18 - Artefacto tipo 4PLE 
600mm (lineal). Incluye todos los materiales y accesorios necesarios para su 
instalación. Primera marca, se observa que el precio unitario utilizado con el 
recurso 90-Elementos de sujeción para artefactos, no se corresponde con el 
presente en el listado de recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.30 - Artefacto de iluminación 
LED estanco para baños. Primera marca, se observa que el precio unitario utilizado 
con el recurso 90-Elementos de sujeción para artefactos, no se corresponde con el 
presente en el listado de recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.31 - Artefacto de iluminación 
LED de techo con difusor anti-deslumbrante para boleterías. Primera marca, se 
observa que el precio unitario utilizado con el recurso 90-Elementos de sujeción 
para artefactos, no se corresponde con el presente en el listado de recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.32 - Artefacto de iluminación 
LED estanco, IP65 y doble placa de 1200mm para salas técnicas. Primera marca, se 
observa que el precio unitario utilizado con el recurso 90-Elementos de sujeción 
para artefactos, no se corresponde con el presente en el listado de recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.37- Provisión y montaje de 
tomacorriente de servicio 2x10A para andén. Primera marca., cuenta con el 
recurso “Accesorios de conexión”, el cual no se encuentra en el listado de insumos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.39- Interruptor automático 
tetrapolar, tipo caja moldeada para alimentación de nuevo Tablero General 
Locales (TGL). 4P, In: 100A, Icc: 25kA. Con regulación de protección térmica. 
Primera marca, cuenta con el recurso “Accesorios”, el cual no se encuentra en el 
listado de insumos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.52- Interruptor 
termomagnético para alimentación del circuito de iluminación y tomacorriente de 
Tablero Seccionales del Local Comercial (TSL). 2P, 16A, Icc 6kA. Primera marca, 
cuenta con el recurso “Accesorios”, el cual no se encuentra en el listado de 
insumos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.53- Interruptor diferencial para 
alimentación del circuito de iluminación y tomacorriente de Tablero Seccionales 
del Local Comercial Gastronómico (TSL5). 4P, 40A, 30mA. Primera marca, cuenta 
con el recurso “Accesorios”, el cual no se encuentra en el listado de insumos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.54- Interruptor 
termomagnético para alimentación del circuito Tablero Seccionales del Local 
Comercial Gastronómico (TSL5). 4P, 16A, Icc: 6kA. Primera marca, cuenta con el 
recurso “Accesorios”, el cual no se encuentra en el listado de insumos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.59- Tablero de chapa 
400x600mm, para embutir. Incluye riel din, tapas caladas y puerta plena, cuenta 
con el recurso “Accesorios”, el cual no se encuentra en el listado de insumos. 







 
- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.61- Montaje de un nuevo 


tablero de chapa 600x1200mm correspondiente en el Anden Sur (TSAN2). Incluye 
riel din, tapas caladas y puerta plena, cuenta con el recurso “Accesorios”, el cual 
no se encuentra en el listado de insumos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.63- Provisión y montaje de 
Tablero 5, asociado a los circuitos de Tableros (6-7), cuenta con el recurso 
“Accesorios”, el cual no se encuentra en el listado de insumos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.65- Tablero de chapa 
400x600mm para embutir. Incluye riel din, tapas caladas y puerta plena, cuenta 
con el recurso “Accesorios”, el cual no se encuentra en el listado de insumos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.66 - Bandeja tipo fondo 
perforado de acero de 150mm, ala 50mm, espesor 1,6mm y pintadas en origen (de 
fábrica). Incluye tapa, varillas roscadas, curvas, accesorios y elementos de fijación. 
Primera marca, se observa que el precio unitario utilizado con el recurso 62-
Elementos de sujeción, no se corresponde con el presente en el listado de 
recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.67 - Bandeja tipo fondo 
perforado de acero de 200mm, ala 50mm, espesor 1,6mm y pintadas en origen (de 
fábrica). Incluye tapa, varillas roscadas, curvas, accesorios y elementos de fijación. 
Primera marca, se observa que el precio unitario utilizado con el recurso 62-
Elementos de sujeción, no se corresponde con el presente en el listado de 
recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.68 - Bandeja tipo fondo 
perforado de acero de 300mm, ala 50mm, espesor 1,6mm y pintadas en origen (de 
fábrica). Incluye tapa, varillas roscadas, curvas, accesorios y elementos de fijación. 
Primera marca, se observa que el precio unitario utilizado con el recurso 62-
Elementos de sujeción, no se corresponde con el presente en el listado de 
recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.69 - Bandeja tipo fondo 
perforado de acero de 450mm, ala 50mm, espesor 1,6mm y pintadas en origen (de 
fábrica). Incluye tapa, varillas roscadas, curvas, accesorios y elementos de fijación. 
Primera marca, se observa que el precio unitario utilizado con el recurso 62-
Elementos de sujeción, no se corresponde con el presente en el listado de 
recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.70 - Caño PVC eléctrico 
diámetro nominal 40mm. Incluye accesorios (conectores, uniones, cuplas, varilla 
roscada, grampa, etcétera). Primera marca, se observa que el precio unitario 
utilizado con el recurso 272- Elementos de sujeción y accesorios, no se 
corresponde con el presente en el listado de recursos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.16.71 - Caño PVC eléctrico 
diámetro nominal 25mm. Incluye accesorios (conectores, uniones, cuplas, varilla 
roscada, grampa, etcétera). Primera marca, se observa que el precio unitario 
utilizado con el recurso 272- Elementos de sujeción y accesorios, no se 
corresponde con el presente en el listado de recursos. 


- En los análisis de precios de los ítem PEV-SB-EUR-01.17.2, PEV-SB-EUR-01.17.3, 
PEV-SB-EUR-01.17.4, PEV-SB-EUR-01.17.5, PEV-SB-EUR-01.17.6, PEV-SB-EUR-
01.17.7, PEV-SB-EUR-01.17.8, PEV-SB-EUR-01.17.9, PEV-SB-EUR-01.17.10, PEV-SB-
EUR-01.17.11, PEV-SB-EUR-01.17.12, PEV-SB-EUR-01.17.13, PEV-SB-EUR-01.17.14, 
PEV-SB-EUR-01.17.15, PEV-SB-EUR-01.17.16, PEV-SB-EUR-01.17.17, PEV-SB-EUR-







 
01.17.18, PEV-SB-EUR-01.17.19, PEV-SB-EUR-01.17.20, PEV-SB-EUR-01.17.21, PEV-
SB-EUR-01.17.22, PEV-SB-EUR-01.17.23, PEV-SB-EUR-01.17.24, PEV-SB-EUR-
01.17.25, PEV-SB-EUR-01.17.26, PEV-SB-EUR-01.17.27, PEV-SB-EUR-01.17.28, PEV-
SB-EUR-01.17.29,  cuenta con el recurso ”Accesorios”, el cual no se encuentra en el 
listado de insumos. 


- En el análisis de precios del ítem PEV-SB-EUR-01.18.11, cuenta con el recurso 
“Accesorios”, el cual no se encuentra en el listado de insumos. 
   


Carpeta C: Oferta Económica – Renglón 2 
En función de lo solicitado en el Punto 5.15 del PUBC se señala: 


 


  
OFERTA N°2 


Renglón 2 


  


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. 


1) Fórmula de la Oferta que incluirá: Monto total y 
compromiso de la propuesta 


CUMPLE 


2) Planillas de Cotización y desglose OBSERVACIONES 


3) Análisis de Precios junto con los precios de 
referencia asociados a cada insumo. 


OBSERVACIONES 


4) Listado de todos los insumos y recursos - con 
código e índice para redeterminación 


Evalúa Coordinación de 
Certificaciones y 


Redeterminación de Precios 


5) Curva de certificaciones CUMPLE 


6) Archivo electrónico con la información de los 
puntos 2), 3), 4) y 5) 


OBSERVACIONES 


 
En cuanto al análisis realizado en el Renglón 2 - LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. (IF-2025-
03597570-GCABA-SBASE) se realizan las siguientes observaciones: 


 
- Tiene errores de formula en la planilla de desglose en los ítems: PEV-SB-EGR-


01.11.8, PEV-SB-EGR-01.13.1, PEV-SB-EGR-01.16.18, PEV-SB-EGR-01.16.19, PEV-SB-
EGR-01.16.20., PEV-SB-EGR-01.16.21, PEV-SB-EGR-01.16.22, PEV-SB-EGR-01.16.23 


- En el análisis de precios del ítem PEV-GE.01.5, el precio unitario del recurso EQ – 
1011 - Camión Volcador, no coincide con el valor presente en el listado de recursos 


- En los análisis de precios de los ítems PEV-SB-EGR-01.1.1, PEV-SB-EGR-01.1.3, PEV-
SB-EGR-01.1.4, PEV-SB-EGR-01.1.5, PEV-SB-EGR-01.1.6, PEV-SB-EGR-01.1.7, PEV-
SB-EGR-01.1.8, PEV-SB-EGR-01.1.10, PEV-SB-EGR-01.1.12, PEV-SB-EGR-01.1.13, 
PEV-SB-EGR-01.9.4, PEV-SB-EGR-01.13.3, PEV-SB-EGR-01.16.8, PEV-SB-EGR-
01.16.10, PEV-SB-EGR-01.16.31, el código del recurso EQ – 1015, no coincide con 
la descripción “Herramientas menores” en función de lo expresado en el listado de 
equipos 


- Se observa que el precio unitario utilizado en las planillas de análisis de precios del 
recurso 90 - Elementos de sujeción para artefactos, no coincide con el precio 







 
unitario presente en el listado de materiales. A modo de ejemplo se señala los 
siguientes ítems donde se visualiza dicha observación: PEV-SB-EGR-01.16.8, PEV-
SB-EGR-01.16.9, PEV-SB-EGR-01.16.10, PEV-SB-EGR-01.16.16, PEV-SB-EGR-
01.16.20. 


- Se señala que el recurso “Accesorios de conexión”, utilizado en distintos análisis de 
precios, no se encuentra en el listado de materiales y no presenta código. A modo 
de ejemplo se señalan los siguientes ítems: PEV-SB-EGR-01.16.24, PEV-SB-EGR-
01.16.25. 


- El precio unitario del recurso “62 - Elementos de sujeción”, utilizado en distintos 
análisis de precios no se corresponde con el presente en el listado de materiales. A 
modo de ejemplo se señalan los siguientes ítems: PEV-SB-EGR-01.16.59, PEV-SB-
EGR-01.16.60, PEV-SB-EGR-01.16.61, PEV-SB-EGR-01.16.62, PEV-SB-EGR-01.16.63 


- En el análisis de precio del ítem PEV-SB-EGR-01.16.62, el precio unitario del 
recurso 60 - Tapa para Bandeja de acero galvanizado de 300 mm, espesor 0,7 mm, 
no coincide con el presente en el listado de materiales. 


- En el análisis de precio del ítem PEV-SB-EGR-01.16.63, el precio unitario del 
recurso 92 - Tapa para bandeja portacable 450 mm de 0,9 mm, no coincide con el 
presente en el listado de materiales. 


- En el análisis de precio del ítem PEV-SB-EGR-01.16.64, PEV-SB-EGR-01.16.65, PEV-
SB-EGR-01.16.66, el precio unitario del recurso 272 - Elementos de sujeción y 
accesorios, no coincide con el presente en el listado de materiales. 


- En el análisis de precio del ítem PEV-SB-EGR-01.17.1, PEV-SB-EGR-01.17.2, PEV-SB-
EGR-01.17.3, PEV-SB-EGR-01.17.4, PEV-SB-EGR-01.17.5, PEV-SB-EGR-01.17.6, PEV-
SB-EGR-01.17.9, PEV-SB-EGR-01.17.10, PEV-SB-EGR-01.17.11, PEV-SB-EGR-
01.17.12, PEV-SB-EGR-01.17.13, PEV-SB-EGR-01.17.15, PEV-SB-EGR-01.17.16, PEV-
SB-EGR-01.17.17, PEV-SB-EGR-01.17.18, PEV-SB-EGR-01.17.19, PEV-SB-EGR-
01.17.20,  el precio unitario del recurso 244 - Accesorios de PVC, no coincide con el 
presente en el listado de materiales. 


- Errores de formula ítems PEV-SB-EGR-01.16.17, PEV-SB-EGR-01.16.18, PEV-SB-
EGR-01.16.19, PEV-SB-EGR-01.16.20, PEV-SB-EGR-01.16.21, PEV-SB-EGR-01.16.22, 
PEV-SB-EGR-01.16.23, PEV-SB-EGR-01.13.1, - acá hay que ajustar el precio unitario 


- PEV-SB-EGR-01.11.8 – acá el precio total es cero. 
 


 
 
 


Por todo lo expuesto anteriormente solicitamos se emitan los pedidos de aclaraciones 
pertinentes.  


 
 
Sin otro particular, saludamos a usted atentamente. 
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